
18895 RESOLUCION de 24 de julio de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 31 de julio de 1982.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 31 de julio de 1982, 
a jas doce ñoras, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos a 250 pesetas; distribu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada serie.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio ........................... ,....... 27.000.000

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 5.000.000

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3.ci
fras) .............................................. 32.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ......... 2.300.000

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo ......... 1.040.000

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ............. 575.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ..................................................... 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ..................................................... 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena' del pre
mio tercero .... ..................................................... 2.475.000

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ...................... 19.976.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ................... 19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se. obtenga en la extracción especial de 
una cifra ............;.............................. .................. 20.000.000

18.384 ' 138.312.500

Para ia ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, 
numeradas del 1 al 18.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estas premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que. las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante será el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
dras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y lo9 rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero,, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero,

segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados ios 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

leñarán derecho al reintegro dé su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De ios premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 
en el bombo de las unidades las -dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenca 
que si la bola extraída fuera el 0 se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con -as solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención, a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-i 
ción.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al .cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 24 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

18896 ORDEN de 18 de mayo de 1982 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto y 
la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
régimen del suelo y Ordenación urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1970, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelven los 
asuntos que se indican.

1. Juzgado (Salamanca).—Recurso dé alzada interpuesto por 
don Antonio Gómez-Rodulfo Delgado, Presidente de la exce
lentísima Diputación de Salamanca, contra acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de.la citada ciudad de fecha 23 
de julio de 1980, en relación con la tramitación, ámbito geo
gráfico, plazo de presentación y financiación y redacción de 
normas subsidiarias y plan especial en Juzgado y su comarca.

Se acordó estimar en parte el recurso interpuesto por la 
Diputación Provincial de Salamanca contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la citada ciudad de 23 de 
julio de 1980, y en consecuencia modificar el punto 3.° del 
referido acuerdo, en el sentido de que la tramitación corres
ponderá a la Comisión Provincial de Urbanismo y conformar 
en los demás términos el acuerdo recurrido.

2. Navaluenga (Avila).—Recurso de alzada interpuesto por 
don Tomás S. Quiroga Arganda, contra acuerdo de la Comi-



sión Provincial de Urbanismo de Avila, de 27 de noviembre de 
1930, denegatorio de autorización para la edificación de una 
nave agrícola en terrenos calificados como suelo no urbaniza- 
ble, en el término municipal de Navaluenga.

Se acordó estimar en parte el recurso de alzada interpuesto 
por don Tomás S. Quiroga Arganda, contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Avila de 27 de noviembre 
de 1980, denegatorio de autorización para la edificación de una 
nave agrícola en terrenos calificados como suelo no uíbani- 
zable, en el término municipal de Navaluenga, revocando el 
mencionado acuerdo en el sentido de que la solicitud para la 
construcción de una nave agrícola en el término municipal 
de Navaluenga, en terrenos calificados como suelo no urbani- 
zable, ha de tramitarse conforme al procedimiento previsto 
para la concesión de licencias en la legislación de régimen lo
cal, si bien el citado proyecto deberá guardar relación con la 
naturaleza y destino de la finca y ajustarse a los planes y 
normas del Ministerio de Agricultura.

Lo que se publica en este «Boletín Cficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto re
fundido de la Ley del Suelo, significando que contra ambas 
resoluciones que se transcriben definitivas en vía administra
tiva cabe la interposición del recurso contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de esta publicación.

También cabe, con carácter potestativo y previo al conten
cioso-administrativo, la interposición del recurso de reposición 
ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo 
de un mes a contar, igualmente, desde el día siguiente al de 
esta publicación, en cuyo supuesto, el recurso contencioso-ad
ministrativo habrá de interponerse en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o si no 
lo fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de inter
posición del recurso de reposición.

Madrid, 18 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gre
gorio.

Ilmo. Sr, Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

18897 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo número 305.492/78.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo de Justicia, con el número 305.492/78, 
interpuesto por don Alfonso Matesanz de Frutos y otros, contra 
resolución de 15 de marzo de 1976, sobre indemnizaciones por 
daños y perjuicios sufridos con motivo de la paralización de las 
actuaciones incoadas para realizar- obras en la plaza Oriental del 
Acueducto de Segovia. se ha dictado sentencia con fecha 13 de 
octubre de 1981. cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por la representación legal de don Alfonso 
Matesanz de Frutos, doña Felicitas Ferranz Velasco y don 
Félix Santiuste Santiuste, por sí y en nombre de la comunidad 
hereditaria derivada del fallecimiento de doña María Santiuste 
Martín, contra la resolución del Ministerio de Obras Públicas 
de quince de marzo de mil novecientos setenta y seis, por la que 
so desestiman recursos de reposición interpuestos por aquéllos 
contra la del propio Organismo de catorce de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco, por ser ajustadas a derecho 
y no se hace imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad oon lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Directo.- general de Carreteras.

18898 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 45.826.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, 
Sala Cuarta, con el número 48.826, interpuesto por el Abogado 
d-. Estado, representante y defensor de la Administración, con
tra la sentencia dictada con fecha 11 de marzo de 1976, por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso número 206 de 
1074, Interpuesto por «Ruvical Ibérica de Edificaciones, Sociedad

Anónima», oontra el acuerdo de 20 de noviembre de 1973, se ha 
dictado sentencia con fecha 30 .de septiembre de 1981, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada 
el once de marzo de mil novecientos setenta / ocho por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, sobre infracción urbanística en la "Urba
nización Virgen de Fátima", en el término municipal de Getafe 
(Madrid), debemos confirmar y confirmamos la sentencia ape
lada, sin hacer imposición de las costas causada en esta se
gunda instancia.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia. i

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 1 de junio de 1982,—P. D. (Orden de 8 dé junio 
de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, 
Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Presidente delegado del Gobierno en la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid.

18899 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos en la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 45.703.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta., 
con el número 45.703, interpuesto por 1a «Congregación Religiosa 
de los Sagrados Corazones», contra la sentencia dictada con 
fecha 23 de febrero de 1978 por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso, número 630/76, interpuesto por la misma 
recurrente contra denegación tácita sobre aprobación del Plan 
Parcial de Ordenación de Reforma Interior del Antiguo Ensan
che de Madrid, se ha dictado sentencia con fecha 6 de octubre 
de 1981, cuya parte dispositiva, literalmente, dice,:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de apelación interpuesto por la representación 
procesal de la "Congregación Religiosa de los Sagrados Corazo
nes”, contra la sentencia de la Sala Tercera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de veinti
trés de febrero de mil novecientos setenta y ocho, que confir
mamos en todas sus partes y declaramos firme sin hacer expresa 
imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 1 de junio de 1082 —P, D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas v Urbanismo, 
Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Presidente delegado del Gobierno en.la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de
Madrid.

18900 ORDEN de 1 de junio de 1982, por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo, número 305.638/78.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sala Tercera), con el nú
mero 305.638/78, interpuesto por don Tomás Fernández Cid, 
contra resolución de 10 de julio de 1978, se ha dictado sentencia, 
con fecha 23 de noviembre de 1081, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que se desestima el 'recurso interpuesto por la 
representación de don Tomás Fernández Cid contra la Admi
nistración General del Estado —Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo— impugnando las resoluciones del ctado Departa
mento de dieciséis de enero y diez de julio de m i novecientos 
setenta y ocho que desestiman la reclamación de daños y perjui
cios formulada por el actor al amparo del artículo cuarenta, uno, 
ce 1a Ley de Régimen Jurídico, el ciento veintiuno de la Ley de 
Expropiación Forzosa y el ciento seis, dos, de la Constitución, 
por los sufridos en la Estación de Servicio de su propiedad 
a que se refiere la demanda, cuyas resoluciones confirmamos; 
sin hacer especial condena de costas.»


